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Sustraen especies desde 
sede del Club de Leones 
En Dalcahue se produjo el hecho que fue descubierto a 
horas del cambio de mando de la institución. 

Carolina Larenas Faúndez 
carolina larenasOlaestrellachiloe.cl 

as horas dequese 
A: el cambio de 

tando de la directiva 

del Club de Leones de Dalca- 
hue, sus socios se encontra- 
ron con una desagradable 
sorpresa: desconocidos in- 
gresaron a su sede y sustra- 

jeron especies desdesu inte- 
rior, cuyo valor estaba sien- 
doevaluado. 

Justamente para prepa- 
rarel local quese encuentra 
en el sector Ñiucho, camino 

  

aMocopulli, para la ceremo- 
nia de cambio de mando 
programada paralatardede 
ayer, un grupo de integran- 
tes de la organización llegó 
hasta el lugar, encontrando 
en primera instancia desor- 
den en el interior. 

Sin embargo, al compro- 
bar el resto de las instalacio- 

nes se dieron cuenta que la 
ventana del baño-por la que 
solo puede ingresar una per- 
sona muy delgada o un ni- 
ño- estaba rota. 

Así lo describió Mirna 
Hernández, quien la tarde 

de ayer asumió como presi- 
dentade los leones dalcahui- 
nos, dando cuenta que des- 
de el interior de la sede los 

antisociales se llevaron dos 
cilindros de gas que se en- 
contraban cargados, así co- 
mo un parlante grande ava- 
luado en unos 300 mil pesos 

y otros artículos como un 
hervidor. 

“Nos percatamos que es- 
taba la ventana del baño ro- 
ta y empezamos a revisar y 
encontramos quenos faltan 
los balones de gas y el par- 
lante, también nos dimos 

TRAS LA DENUNCIA DEL ROBO, CARABINEROS SE CONSTI 

cuenta que el refrigerador 
estaba desenchufado, pero 

no lograron llevárselo. Las 
cosas las sacaron por unas 

ventanas grandes que tiene 
la sede, no forzaron la puer- 
ta”, afirmó la dirigente. 

Junto con ello, la vecina 
dalcahuina comentó que al 
llegar y darse cuenta dela si- 

  

tuación intentaron no tocar 
nada e inmediatamente lla- 
maron a la policía para de- 
nunciar el hecho. 

“Los carabineros llega- 
rona los 10 minutos, noso- 
tros pensamos que el robo 
fue entre el miércoles y el 
viernes. Pusimos la denun- 
cia como corresponde por- 

ITUYÓ EN EL LUGAR. 

que es nuestro deber como 
dirigentes”, mencionó la 
misma fuente. 

Al cierre de esta edición, 
se desconocía si fue una o 
más personas las que partici- 

paron de este hecho delicti- 
vo en Dalcahue, asícomo su 

paradero y el de las especies 
sustraídas. O 

  

Dictan prisión preventiva para dos 
directivos de la Fundación Participa 
Fiscal del 
Ministerio 
Público, Patricio 
Poblete, 

formalizó al 
presidente y 
director ejecutivo 
dela entidad por 
los delitos de 
estafa, 

administración 
desleal y lavado 
de activos. 

Carlos llabaca Villanueva 
El Llanquihue 

a jueza de Garantía de 
L:-> Montt, Lorena 

Fresard, decretó prisión 
preventiva para los dos má- 
ximos representantes de la 
Fundación Participa, Daniel 
Ibáñez y Fredy Seguel-presi- 
dente y director ejecutivo, 

CARLOS HLABACA 

  

LA MAGISTRADA LORENA FRESARD DICTÓ LA RESOLUCIÓN DE PRISIÓN PREVENTIVA. 

del Código Penal-y lavado de 
activos. El mismotribunal, a 
solicitud del persecutor, fijó 
un plazo deinvestigación de 
seis meses. 

La audiencia se extendió 
por casi tres horas, de las 
cuales cerca de dos horas y 
media correspondieron ala 
exposición del fiscal, quien 
resumió los ilícitos en cinco 
hechos principales. 

El primer hecho dice re- 
lación con que, tras 11 me- 
ses de ejecución del progra- 

respectivamente, luego de, ¿¿ma de saneamiento de la 
queel Ministerio Público, re propiedadirregularenlaRe- 
presentado por el fiscal Pa- — gión de Los Lagos por parte 
tricio Poblete, les formaliza de la Fundación Participa -y 
racargos ayersábado porlos — luego de haber rendido re- 
delitos de estafa, adminis- cursos por $574.639.666-, la 

tración desleal -contempla- — entidad informó al Gore de 
da en el artículo 140 N*11 Los Lagos que de 1.501 car- 

petas de beneficiarios ingre- 
sadas, solo 73 casos termina- 
ron con sus trámites con- 
cluidos favorablemente. 

Noobstante, según la Fis- 
Calía, en 46 de estos casos el 
trámite de alzamiento se ha- 
bía realizado con anteriori- 
dad, en dos no se registró 
gestión alguna y solo en seis 
existió un requerimiento de 
alzamiento por parte de la 
fundación. A juicio del fis- 
cal, esto se tradujo en un 
monto defraudado por 
$26.521.000. 

En este mismo punto, el 
fiscal Poblete dio cuenta de 
45 casos de expedientes du- 
plicados, “con la finalidad 
de abultar el número de ca- 

sos”, lo que significaría un 
monto defraudado al fisco 

por $38,571.435. 
Otro de los antecedentes 

presentados por el persecu- 
tor se relaciona con que de 
las 49carpetas quela funda- 
ción presentó ante el Minis- 
terio de Bienes Nacionales 
para su gestión definitiva de 
saneamiento de títulos de 
dominio, el 100% fueron re- 
chazadas por no cumplir 
con los requisitos mínimos 
“para su tramitación seria”, 
ya sea por no contar con el 
formulario N*1, documen- 
tación errónea o, incluso, ni 
siquiera presentarla cédula 
de identidad del beneficia- 
rio. En este caso, la Fiscalía 
estimó un monto defrauda- 
do de $41.000.007. 

El segundo hecho de la 
formalización dice relación 

conla apropiación de fondos 
públicos a través de la con- 
tratación de “testaferros”, a 
quienesse les exigía la devo- 
lución de su remuneración 
mensual en beneficio del 
presidente de la fundación, 
Daniel Ibáñez. 

“PALOS BLANCOS” 
Entreestos supuestos “palos 

blancos” figuran, ajuicio de 
la Fiscalía, una abogada que 
ejercía como socia del estu- 
diojurídicodondetrabajala 
hermana del directivo, Patri- 
cia Rojas Castro, y quien re- 
cibía una remuneración 
bruta por $1.700.000 por su- 
puestos servicios jurídicos, 
aun cuando gran parte dedi- 
cho dinero era reintegrado 
vía transferencia al propio 
Ibáñez. 

Lo mismo habría ocurri- 
do con Cristian Molina, un 

egresado de derecho que fue 
contratadoa honorarios por 
la fundación y quien pre- 
suntamente se vio obligado 
a transferir periódicamente 
una remuneración mensual 

de$1.700.000 brutos. Según 
el fiscal, los trabajos acredi- 
tados por ambos profesiona- 

lesen las distintas rendicio- 
nes e informes de la funda- 

ción correspondían a labo- 
res que no fueron efectiva- 

mente realizadas. 
El tercer hecho de la for- 

malización se refiere a un 
perjuicio por alrededor de 
$38 millones en virtud de la 
inversión de fondos públicos 
que realizó el presidente de 
la entidad -único autorizado 
comorepresentante legal de 

la Fundación Participa para 
la administración de los re- 

cursos traspasados por el 
GORELos Lagos-en distintos 
instrumentos financieros 
bancarios. 

En este sentido, el fiscal 
Patricio Poblete dio cuenta 

deal menos cinco ocasiones 
en las cuales se usaron mi- 
llonarios recursos deposita- 
dos por el Gobierno Regio- 
nal en la cuenta de la enti- 
dad para efectuar depósitos 
a plazo por un promedio de 
30 días, con los que se obtu- 
vieron ganancias que osci- 
lan entre los $6 y los $9 mi- 
llones, totalizando más de 

$38.590.000. 

El cuarto hecho se rela- 

ciona con las sucesivas 
transferencias de dineros 
públicos desde la cuenta de 
la fundación para serutiliza- 
dos en distintos fines parti 
culares, lo que, en opinión 
del Ministerio Público, cons- 

tituyeun perjuicio por más 
de $58.764.000. Y 
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